
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto retiro demanda. 

Ejecutivo de mínima cuantía. 54001400300120210044000 

 

Conforme a la previsión del artículo 92 del c.g.p. y atendiendo la solicitud de la parte demandante 

–doc.027- se accede al retiro de la demanda por no haberse trabado la Litis, empero existir medidas 

cautelares decretadas. 

Dispóngase el levantamiento de las medidas cautelares decretadas respecto del demandado Luis 

Ramón Rojas –ccnº13.440.012. 

Ofíciese. 

Téngase en cuenta la previsión del inciso quinto del artículo 466 del c.g.p. en cuanto al embargo 

de remanentes. 

No hay lugar a la condena prevista en la norma por no haberse consumado ningún embargo. 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


